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Mirando al futuro

El lenguaje no es neutral. El uso y la inten-

cionalidad que se le dé pueden modificar

el significado de muchas palabras. Es la tra-

ducción de nuestra forma de pensar y conce-

bir las realidades que no rodean. Con el len-

guaje se puede integrar o marginar y cualquier

grupo que quiere salir de una situación de dis-

criminación,debe intentar corregir lo antes po-

sible la terminología negativa que le afecta.

Todos los grupos sociales que han salido o

están en proceso de salir de situaciones de

desventaja social han tenido que empezar por

modificar el lenguaje que les perjudicaba,

como por ejemplo hizo la mujer hace unas dé-

cadas.

Históricamente, la legislación española re-

ferida a la discapacidad ha utilizado términos

muy negativos y algunos claramente erróne-

os como por ejemplo el Real Decreto para la

Creación del Patronato Nacional de Sordomu-

dos,Ciegos y Anormales de 1910; el Decreto de

Asistencia a Enfermos Psiquiátricos del año

1931; el Decreto para la Creación del Patronato

Nacional de Cultura de los Deficientes del año

1934; ó la Ley de Inte-

gración Social de los

Minusválidos de 1982.

Pero este artículo,

que pretende tener

continuidad en los pró-

ximos números de

cermi.es, tiene por ob-

jeto destacar algunos

términos muy habitua-

les y que no hacen otra

cosa que perjudicarnos

por su negatividad. Por

ejemplo, una de las pa-

labras más usuales es

minusválido, que significa menos válido y que

desde luego no favorece la integración. Es cul-

tural y la utiliza una buena parte de la socie-

dad y no pocas organizaciones representati-

vas del mundo de la discapacidad. Igualmente

negativos,de parecido significado y amplia uti-

lización son los términos disminuido (por de-

bajo de lo normal), impedido (que no puede),

lisiado, deficiente (defectuoso), inválido (no vá-

lido) o incapacitado (no capaz),algunos de ellos

con gran tradición y arraigo en la administra-

ción, que los usa para definir situaciones la-

borales, económicas o médicas como por

ejemplo incapacidad permanente total, pen-
sión de invalidez o certificado de minusvalía.
Esta terminología administrativa perpetúa un

lenguaje indebido y de difícil erradicación,pues

mucha gente utiliza recurrentemente estas

palabras para referirse de forma cotidiana a

las personas con discapacidad.

Otra forma poco correcta y muy usada es

sustantivar adjetivos,como discapacitado o uti-

lizar etiquetas genéricas para grupos especí-

ficos como retrasados, sordos o ciegos, cuando

en todos los casos se debería usar la palabra

persona o personas delante. Por ejemplo:per-

sona con discapacidad o personas sordas.

Se acaba el espacio. Esto es sólo el principio.

Continuará.
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“Con el lenguaje 
se puede integrar o

marginar y cualquier
colectivo que quiera
salir de la situación 

de discriminación
debe corregir 

la terminología
negativa”
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ACTUALIDAD
POSICIÓN DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO ARTICULADO DE LA DISCAPACIDAD ANTE LA FUTURA REGULACIÓN LEGAL DE LA             

Manifiesto del CERMI estatal en el Día Europeo       

L a regulación legal de la au-

tonomía personal y de la

atención a la situaciones de

necesidades generalizadas

de apoyo,y la creación ex novo de un

Sistema Nacional de Autonomía Per-

sonal y de Dependencia es el gran de-

safío de la política social a corto y

medio plazo. Al mundo de la disca-

pacidad, uno de los grupos sociales

más directamente concernidos por

esta realidad,le va mucho en esa Ley,

por lo que resulta imprescindible par-

ticipar activamente en la gestación

de esa futura norma legal y en la im-

plantación subsiguiente del Sistema

Nacional que ha de crearse.

Éstos son los planteamientos del

CERMI Estatal respecto de la futura

Ley de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las Situaciones

de Dependencia:

1º DENOMINACIÓN DE LA LEY
Ley de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las Situaciones

de Dependencia.

2º MARCO REGULATORIO
El CERMI Estatal plantea que se trate

de una Ley del Estado dictada en el

marco de las atribuciones de éste en

materia de Seguridad Social. La op-

ción por el marco de Seguridad Social

radica en que en este sector del

Ordenamiento se regulan derechos

subjetivos perfectos para las perso-

nas beneficiarias –no existiendo tal

tradición en el ámbito de las leyes es-

tatales de servicios sociales,que ape-

nas existen– al tiempo que se ase-

gura el grado máximo de equidad te-

rritorial.

3º ORGANIZACIÓN
Ha de crearse un Sistema Nacional

de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las Situaciones

de Dependencia, regido por un

Consejo Interterritorial, en el que se

asegure la presencia de la sociedad

civil y de los movimientos sociales y,

en concreto,de las organizaciones re-

presentativas de las personas con dis-

capacidad y sus familias.

Desde el sector de la discapacidad,

se entiende que la implantación y

desarrollo de un Sistema Nacional de

estas características ha de ser ne-

cesariamente progresivo,con un ho-

rizonte temporal suficiente para su

expansión y final consolidación.

Dentro de esta progresividad, debe-

rán incorporarse en primer lugar al

Sistema aquellas personas con ma-

yores y más intensas necesidades de

apoyo.Es decir, la incorporación al sis-

tema debe basarse en el grado de la

intensidad de las necesidades de

apoyo y no en la disponibilidad de

servicios o prestaciones.

4º INTERCONEXIÓN CON OTRAS REGULACIO-
NES (SEGURIDAD SOCIAL Y FISCALIDAD).
INTERPENETRABILIDAD Y COMUNICABILIDAD DE
LOS SISTEMAS

Ha de vigilarse especialmente que

la regulación que se apruebe resulte

armónica con otras regulaciones pre-

existentes como la de Seguridad

Social (protección de la incapacidad o

invalidez) y la fiscal,sin que en ningún

caso pueda producirse un retroceso

en los grados de protección social,

económica y fiscal ya consolidados.

La puesta en funcionamiento del

nuevo Sistema no debe ir en menos-

cabo de los servicios sociales, que si-

guen pendientes de una efectiva re-

gulación y armonización interterri-

torial,ni suplir carencias en este ám-

bito. En la actualidad, algunas

situaciones de necesidades intensas

de apoyo en el sector de la discapaci-

dad son atendidas a través de los

Servicios Sociales, con el riesgo de

que esos recursos se destinen al

nuevo sistema de protección de la

atención a la dependencia restándo-

se de los presupuestos de servicios

sociales.

5º COBERTURA A LO LARGO DE TODA LA VIDA
El CERMI Estatal reclama que la co-

bertura de las necesidades intensas

de apoyo se extienda a todas las eta-

pas de la vida –y así quede garanti-

zado en la Ley–, desde el nacimiento

hasta la muerte,sin que se pueda ex-

cluir de ningún modo etapas como

la infancia (hasta los tres años o

hasta los seis, como en algún mo-

mento ha sido considerado por algu-

nas instancias). Se trata de una exi-

gencia irrenunciable para el sector.

Han de considerarse también las si-

tuaciones de necesidades de apoyo

transitorias, que han de tener una

respuesta.

6º Personas beneficiarias
La regulación ha de responder a la re-

alidad social a la que debe dirigirse;

el nuevo Sistema debe tender a dar

protección a todas las situaciones de

necesidades intensas de apoyo que

existan; no han de invertirse los tér-

minos,y determinar previamente de

cuántos recursos se dispone o se está

dispuesto desembolsar para así es-

tablecer a priori a cuántas personas

se puede dispensar cobertura.

Para la determinación de las even-

tuales personas beneficiarias se ha

de partir de una consideración de

estas necesidades como una situa-

ción que puede afectar a personas

mayores y con discapacidad, huyen-

do de reduccionismos interesados o

enfoques parciales. Para el CERMI

Estatal, estas situaciones pueden

venir originadas por:

dificultades físicas para realizar las

actividades de la vida diaria

dificultades cognitivas para reali-

zar las actividades de la vida diaria,

dificultades para la autodetermi-
nación personal y el gobierno de uno

mismo,así como dificultades de tipo

conductual y/o psicológico, de com-

prensión del entorno social,etc.,que

impidan desarrollar las actividades

más básicas referidas a la propia per-

sona,y una gran limitación de sus po-

sibilidades de participación social,ne-

cesitando apoyos y asistencias in-

tensos para la autonomía personal.

A partir de aquí ha de erigirse un

baremo o sistema de valoración que

mida ajustadamente esas situacio-

nes.

El factor del género debe tener re-

levancia y ser tenido en cuenta en la

futura regulación,determinando,en

su caso,prestaciones más intensas o

acomodadas a las necesidades rea-

les de las mujeres con discapacidad.

Además, la Ley debe considerar la
atención a la infancia con discapaci-
dad como una intervención que fo-

menta la autonomía personal y evita

o atenúa futuras situaciones de de-

pendencia y/o desventaja.Por ello,se

debe,asimismo,señalar como bene-

ficiaros/as de este sistema a todo/a

niño/a con discapacidad con necesi-

dades de apoyo,independientemen-

te del grado de discapacidad que

tenga, y con especial atención, a

los/las menores de 6 años.

7º Procedimiento de valoración/
Baremo
Se ha de establecer un procedimien-

to de valoración de las necesidades

de apoyo,de carácter estatal,único y

vinculante para todas las adminis-

traciones.Dicho procedimiento debe,

en su caso, incluir baremos específi-

cos para la evaluación de los diferen-

tes subgrupos que presenten perfi-

les acusados,a fin de gradar adecua-

damente todas las necesidades y

garantizar los apoyos y recursos ne-

cesarios.

Han de considerarse las relaciones

entre los baremos ya existentes

(grado de incapacidad de la

Seguridad Social y grado de minus-
valía) y el nuevo que se cree,si se opta

por establecer uno de nueva planta

para estas situaciones.

Entre los aspectos que ha de valo-

rar el baremo para determinar el

grado necesidad de apoyo han de

considerarse los estrictamente per-

sonales, tanto de orden físico o inte-

lectual,cada uno con la necesaria ex-

tensión y precisión,como también los

del entorno inmediato de la persona,

como circunstancias familiares,con-

diciones sociales, acceso a bienes y

servicios, participación económica y

social en la comunidad,concurrencia

en la unidad familiar de otras situa-

ciones de necesidades intensas de

apoyo, recursos de todo tipo con los

que se cuenta, etc.

8º Catálogo de prestaciones/cartera
de servicios
Ha de venir informado por los princi-

pios de suficiencia, idoneidad, ade-

cuación, flexibilidad, individualiza-

ción y consideración de la preferen-

cia del/la usuario/a a la hora de

responder a sus necesidades de apo-

yos.

La Ley debe incorporar un bloque

–sistemático, vigoroso y coherente–

de medidas que favorezcan la auto-

nomía personal (acción positiva en el

sentido del artículo 8 de la Ley

51/2003,de 2 de diciembre) y preven-

tivas o atenuadoras de las situacio-

nes de dependencia.

El catálogo de prestaciones debe

ser mixto, contemplando prestacio-

nes de servicios y prestaciones eco-

nómicas, cuando las administracio-

nes públicas no puedan proporcionar

directamente aquéllos o cuando las

personas beneficiarias opten libre-

mente por tal posibilidad. Para el su-

puesto de que la opción de la perso-

na interesada sea la atención en el

ámbito domiciliario y/o familiar, de-

berían también establecerse ayudas

Con ocasión del Día Europeo e Internacional
de las Personas con Discapacidad, que se cele-

bra el día 3 de diciembre de 2005, y que en
esta edición se centra en la participación in-

clusiva de las personas con discapacidad en la
comunidad a la que pertenecen, el CERMI

Estatal traslada a los poderes públicos, a los
partidos políticos, a los agentes sociales y a la

sociedad civil y a la ciudadanía general sus
planteamientos respecto de la futura Ley de

Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Situaciones de Dependencia




